
 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín (Ant.), Dieciocho (18) De Mayo del Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 020- 2019-00639 
Demandante: Manuel José Restrepo Suárez  

Demandado: Inversiones Fernando Iral S.A.S 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que efectúa el apoderado de la parte demandante, donde 

indica al Despacho que debe realizar notificación personal a la parte demandada conforme 

lo dispone el Decreto 806 del año 2020, el Despacho requiere a la parte demandante para 

que gestione dicha notificación; toda vez que conforme el decreto relacionado, es carga de 

la parte solicitante llevar a cabo la mencionada notificación.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA MARIA CASTAÑEDA DUQUE 
JUEZ 


